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ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA

I. Información Básica del Proyecto
▪ País/Región: COSTA RICA/CID - Istmo y RD
▪ Nombre de la CT: Apoyo al Despliegue de la Compra Pública de Innovación
▪ Número de CT: CR-T1261
▪ Jefe de Equipo/Miembros: CRESPI, GUSTAVO ATILIO (IFD/CTI) Team Leader; 

TORRICO DURAN, BLANCA PAOLA (IFD/CTI) Alternate 
Team Leader; ARDANAZ, MARTIN JORGE (IFD/FMM); 
LOZANO, RAUL ENRIQUE (FMP/CCR); MAYRETT SIERRA 
(IFD/CTI); DE DOBRZYNSKI, ESTEBAN (LEG/SGO)

▪ Taxonomía: Client Support
▪ Número y nombre de la operación que apoyará 

la CT:
N/A

▪ Fecha del Abstracto de CT: 19 Oct 2022
▪ Beneficiario: Ministerio de Hacienda, Costa Rica
▪ Agencia Ejecutora: INTER-AMERICAN DEVELOPMENT BANK
▪ Financiamiento solicitado del BID: US$120,000.00
▪ Contrapartida Local: US$0.00
▪ Periodo de Desembolso: 24 meses
▪ Tipos de consultores: Individuos; Empresas
▪ Unidad Responsable de Preparación: IFD/CTI - División de Competitividad, Tecnología e 

Innovación
▪ Unidad Responsable de Desembolso: IFD/IFD - Sector de Instituciones Para el Desarrollo
▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n):

▪ CT incluida en CPD (s/n):

Sí

No
▪ Alineación a la Actualización de la Estrategia 

Institucional 2010-2020:
Productividad e innovación; Capacidad institucional y estado 
de derecho

II. Objetivos y Justificación de la CT
2.1 fortalecer las capacidades del Ministerio de Hacienda, en particular la Dirección de 

Compras Públicas, y entidades compradoras y de control relacionadas en el proceso 
de adquisiciones para implementar políticas de innovación abierta y metodologías de 
adquisiciones que estimulen la innovación empresarial y al mismo tiempo mejoren la 
provisión de bienes y servicios públicos en Costa Rica. Objetivos específicos son: (i) 
intercambio de experiencias en materia de Compras Públicas de Innovación (CPI) con 
países de América Latina y países de la Union Europea (UE); (ii) Diseñar 
Reglamentos Operativos, Guías de CPI y modelos de solicitud de propuestas y de 
contratos aplicables a la CPI; (iii) Generación de conocimiento mediante al apoyo al 
diseño y seguimiento a un piloto de CPI en el país y (iii) Sistematización de 
aprendizajes a través capacitaciones y talleres específicos

2.2 Existe un creciente interés, primero en los países de la OECD y más reciente en la 
región, por la puesta en práctica de políticas de innovación de demanda en donde el 
usuario más que el proveedor del conocimiento juega un rol central. Mas 
específicamente, dentro de las políticas de innovación de demanda, hay un creciente 
consenso en el potencial de la contratación pública para estimular la generación de 
productos y servicios innovadores, crear incentivos para la innovación empresarial, 
acelerar la difusión de las nuevas tecnologías y al mismo tiempo mejorar la calidad y 
eficiencia de los bienes públicos provistos por el Estado.

III. Descripción de las Actividades y Resultados
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3.1 Componente I: Intercambio de conocimiento sobre la base de la experiencia 
española y otros países de ALC. cofinanciar el desarrollo de un programa de 
intercambio de experiencias con representantes de las instituciones relacionadas a las 
CPI en España, Brasil, Uruguay y Peru para poder compartir lecciones aprendidas y 
estrategias con relación al despliegue CPI

3.2 Componente II: Diseño de una Política de CPI para Costa Rica. preparación de 
una propuesta de Política de CPI para Costa Rica, considerando metas que deberán 
cumplirse. Adicionalmente se preparará un borrador con lineamientos específicos, 
guías técnicas y pautas para la implementación de CPI en Costa Rica. Como parte de 
este componente también se prevé la elaboración de modelos para consultas 
preliminares al mercado, modelos para solicitudes de propuesta y modelos de 
contratos.

3.3 Componente III: Diseño de Programa Piloto. contratará servicios de consultoría 
para financiar el diseño de un programa piloto de CPI a ser implementado en conjunto 
con la Dirección de Compras del Ministerio de Hacienda y entidades relacionadas en 
una modalidad de aprender haciendo.

3.4 Componente IV: Sistematización de Aprendizajes. Sobre la base de las 
experiencias internacionales y el piloto nacional, este componente contratará servicios 
de consultoría para diseñar e implementar un programa de capacitación para 
funcionarios públicos involucrados en los procesos de compras de Costa Rica 
(incluyendo los órganos de control).

IV. Presupuesto

Presupuesto Indicativo

Actividad/Componente BID/Financiamiento por 
Fondo

Contrapartida Local Financiamiento Total

Intercambio de 
conocimiento sobre la 
base de la experiencia 
española y otros países 
de ALC

US$40,000.00 US$0.00 US$40,000.00

Diseño de una Política de 
CPI para Costa Rica US$28,000.00 US$0.00 US$28,000.00

Diseño de Programa 
Piloto US$24,000.00 US$0.00 US$24,000.00

Sistematización de 
Aprendizajes US$28,000.00 US$0.00 US$28,000.00

Total US$120,000.00 US$0.00 US$120,000.00

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución

5.1 De conformidad con las Directrices Operativas para Productos de Cooperación 
Técnica (OP-619-1 y GN-2629-1), ha sido acordado con el Ministerio de Hacienda que 
el Banco ejecute la CT a través de la División de Competitividad, Tecnología e 
Innovacion, dada su vasta experiencia en la implementación de proyectos con los 
temas relacionados a esta CT.

5.2 Debido a limitaciones de carácter administrativo respecto a la plena aplicación de las 
políticas de adquisiciones del Banco, se designa a IFD/CTI. En tal sentido, el Banco 
será responsable por las adquisiciones y supervisión de los productos de este 
proyectos. Adicionalmente, el Ministerio de Hacienda a través de la Dirección General 
de Compras Públicas, será la contraparte y punto focal del Banco para la coordinación 
de las actividades en el marco de la CT. El Banco realizará las contrataciones de 
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firmas, consultores individuales y servicios distintos servicios de consultoría de 
conformidad con las políticas y procedimientos del Banco vigentes.

VI. Riesgos Importantes

6.1 Existen tres riesgos principales. El primero, vinculado con la posibilidad de que el 
diagnóstico de condiciones existentes muestre que no se cuentan con las 
capacidades institucionales como para promover un piloto de CPI en los tiempos de 
ejecución de la cooperación técnica. Como acción mitigante, se ha llevado a cabo un 
diálogo preliminar con la Dirección de Compras Públicas, constatándose que, existen 
algunas instituciones con un mínimo de condiciones para promover el piloto. El 
segundo riesgo está vinculado con la posible falta de recursos para implementar los 
pilotos. Al respecto, se han llevado a cabo conversaciones con las agencias de 
innovación y con programas de inversión sectorial del Banco en áreas de 
infraestructura, seguridad ciudadana, gestión tributaria y educación, las cuales han 
mostrado su interés por financiar los pilotos. El tercer riesgo es que el Ministerio de 
Hacienda, de quien depende la Dirección General de Compras Públicas, no 
internalice las lecciones aprendidas del intercambio de experiencias, el piloto y las 
capacitaciones en sus asignaciones presupuestales a los organismos participantes de 
CPI. Para mitigar este riesgo CTI ha venido teniendo conversaciones con los 
representantes del mencionado ministerio con el objeto de concientizar sobre la 
importancia de la CPI y conseguir la no objeción para comenzar a ejecutar esta 
cooperación técnica.

VII. Salvaguardias Ambientales

7.1 La clasificación ESG para esta operación es "indefinida".


